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Secretaría Municipal

BUIN, I I ilaR.2020

DECRETO ALCA"'''O *' 82 b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, t2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 24LZ de fecha 02 de agosto de
2019, se instruye Investigación Sumaria destinada a determinar la eventual
responsabilidad administrativa de los funcionarios municipales, respecto de permitir
la prestación de un servicio sin un acto administrativo de respaldo y con infracción a
los requisitos generales de ingreso a la administración, de acuerdo a lo relatado en
Memorándum N" 572/201,9 y Memorándum N' 599/2019, de la Asesoría Jurídica.
Investigador Sumarial Pablo Guüérrez Muñoz.

2.- La Notificación realizada a don Pablo Gutiérrez Muñoz, con
fecha 10 de septiembre de 2019, correspondiente al Decreto Alcaldicio N" 241.2/2019.

3.- El Memorándum No 23, de fecha 11 de marzo de 2020,
mediante el cual la Dirección furídica solicita al Sr. Alcalde Ia designación de con Jorge
Concha Fariña, como nuevo investigador sumarial del proceso disciplinario
sancionado por Decreto Alcaldicio N' 24L2/20t9.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar la
designación de nuevo investigador sumarial.

1.- Desígnese al funcionario municipal don forge Concha Fariña,
Abogado, Suplente Grado 10 de la Escala Única Municipal, como Nuevo Investigador
Sumarial para el proceso disciplinario instruido mediante Decreto Alcaldicio N" 2472,
de fecha 02 de agosto de 2019, para determinar la eventual responsabilidad
administrativa de los funcionarios municipales, respecto de permitir la prestación de
un servlcto sln u acto administrativo de respaldo y con infracción a los requisitos
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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